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ANUNCIO de 16 de diciembre de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012080105)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de Medio
Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; ctra. San Vicente, 3, Badajoz.

Mérida, a 16 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

Miércoles, 25 de enero de 2012
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ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de pesca. (2012080106)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de Medio
Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; ctra. San Vicente, 3, Badajoz.

Mérida, a 19 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

Miércoles, 25 de enero de 2012
1916NÚMERO 16
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